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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular núm. 9
El Decano del Colegio Na

cional de Opticos, se ha dirigido 
a la Dirección General de Po
lítica Interior manifestando que, 
a pesar de lo dispuesto en la le
gislación vigente, se vienen 
abriendo al público estableci
mientos de aquella especialidad, 
sin que al frente de los mismos 
figure un Optico diplomado, y 
solicita la adopción de determi
nadas medidas en orden a evitar 
el intrusismo en dicha profesión.

A tales efectos, se recuerda 
por este Gobierno Civil, que tan
to eil Decreto de 30 de julio de 
1961, que regula el ejercicio 
profesional de ópticos, como la 
Orden del Ministerio de Comer
cio de 4 de abril de 1962, que 
reglamenta su comercio, dispo
nen que en todos los estableci
mientos de esta especialidad de
berá actuar un Optico diploma
do, excepto en los casos a que se 
refiere l’a disposición transitoria 
del citado Decreto.

Asimismo el Decreto de la 
Secretaría G e n e ral del Movi
miento de 12 de febrero de 
1964, por el que se crea el Cole
gio Nacional de Opticos, deter
mina que para ejercer legalmen- 

Jte esta profesión será requisito 
indispensable estar colegiado en

Corporación profesional que 
se crea.

Lo que se hace público por 
este Gobierno Civil para general 
conocimiento y cumplimiento de 
las disposiciones v i g e ntes, por 
parte de los propietarios de esta
blecimientos dedicados a la alu
dida especialidad, significándo
los que en relación con esta Nor
mativa, han de tener presente lo 
dispuesto en la Circular núm- 9 
de 1966- de 30 de junio, respec
to a las Oficinas de Farmacia 
en las que se expendan aparatos 
de Óptica-

Burgos, 12 de julio de 1971 - 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez.

Vías pecuarias
Circular

Aprobado el deslinde, amojo
namiento y parcelación de la vía 
pecuaria denominada Ca fiada 
Real de Burgos, sita en el tér
mino municipal de Terradillos 
de Esgueva, según acuerdo de 
la Dirección General de Gana
dería de fecha 14 de junio de 
1971, publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, corres
pondiente al día 22 de junio de 
1971, se hace saber para gene
ral conocimiento que a partir del 
día 22 de julio de 1971, estará 
expuesto a¡l público en las ofici
nas del Apuntamiento el expe
diente de enajenación de terre
nos sobrantes, durante un plazo 
de 15 días hábiles, para que, 
dentro del' mismo, puedan ser so
licitados por los respectivos co
lindantes en la forma y requisi

tos establecidos en el párrafo pri
mero del artículo 28 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, presen
tándose la correspondiente petii* 
ción én di citado Ayuntamiento-

No obstante tal preferente de
recho por cofindancia, los indi
cados terrenos sobrantes podrán 
ser cedidos a Ayuntamientos o 
Entidades oficiales que los soli
citen en los casos y circunstan
cias que señala el párrafo 2-° del 
dicho artículo 28.

Burgos julio de 1971----El
Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez.

DELEfiflElOH PROVIHCIAL BE RBASTECIM1EHT05 
f TRflliSPORTES DE BORDOS

Circular núm. 18/71
Precios máximos de Vienta ai. 
público de la leche higienizada-

Conforme dispone la Orden 
de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de junio último (B- O. del 
Estado número 163, de 9 del 
corriente), los precios máximos 
de venta a* público aplicables a 
la leche higienizada, sobre esta
blecimiento detallista, en esta ca
pital y Miranda de Ebro, son, 
según capacidad y naturaleza de 
los envases, los siguientes:

En botellas de vidrio
De un litro, 10,75 pesetas;1 

de medio litro. 5,65 pesetas; de 
un cuarto de litro, 3,20 pesetas.
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En bolsas de plástic0 flexible
De un litro, 10.85 pesetas; 

tié medio litro- 5 >60 pesetas; de 
un cuarto de litro, 3,15 pesetas.

En ¡as veptas unitarias de las 
distintas capacidades y formatos 

‘de erivases, los precios que ter
minan en la fracción monetaria 
de 0,05 pesetas se redondearán 
por exceso a 0-10 pesetas-

En las ventas de varias unir 
tiades- si el resultado final arro
bara 0-05 pesetas, se redondea
rá ei importe total de las mismas 
■a la fracción de 0,10 pesetas in
mediata superior-

Burgos, 10 de julio de 1971. 
El Gobernador Civil- Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez-

Deiegaciún ie Hacienfla
El Ministerio d e Hacienda 

h a dictado i a siguiente Orden 
ministerial, con fecha 5 de jumo 
de 1971-

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para 
elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de -as fa- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 
1966, ha- tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero- — Se apr u e b a el 
Convenio fiscal de ámbito pro
vincial con’ la Agrupación de 
Industrias Cárnicas de Bur
gos- con ¡imitación a ¡os hechos 
imponibles por actividades radi
cadas denitro de la jurisdicción 
de su territorio- para exacción 
del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por ¡as 
operaciones de fabrica c i ó n de 
¡conservas cárnicas y elaboración 
tie fiambres, integradas en los 
sectores económico - fiscales nú
meros 1 i 21 - para el período año 
1971- y con la mención BU-5-

Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio los contribuyentes 
que figuran en la relación de
finitiva aprobada por la Comi
sión Mixta en. su propuesta-

Tercero. — Son objeto del 
Convenio ios hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 
expresadas, que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles—-Tráfico 
de Empresas.

Adquisición prod- n a t u ral: 
Artículo. 3; base, 40-000-000; 
tipo, 1,50 por 100; cuota, pe
setas 600-0000

Venta a mayoristas: Artícu
lo 3; base, 173-421.143; tipo, 
1,50 por 100; cuota, 2.601.317 
pesetas-

Venta a minoristas: Artículo- 
3; base, 38.000-000; tipo, 1-80 
por 100; cuota, 684-000 ptas-

Ejecuciones de obras: Ar
tículo 3; base, 6.578-857; tipo, 
2 por 100; cuota- 131.577 pe
setas-

Arbitrio provincial: Artículo, 
41 ; tipo 0,5, 0,5 0,6 y 0,7 por 
100; cuota, 1.341-158 pesetas.

Total, 5-358-052 pesetas-
En ¡as bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta- Me'illa y 
restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
5.358.052 pesetas.

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar 1 a individual d e 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Volumen de operaciones, nó
mina dei personal y grado de 
mecanización-

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimiento e¡ 
pri m e r o a la notificación y el 
segundo el 20 de noviembre 
de 1971, respetando ¡o dispues
to en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artícu
lo 18- apartado 2), párrafo A) 

de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos nc conve
nidos, ni de las de carácter ter
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 
salv0 las de presentación de de
claraciones ' liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo—£ n la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. -— La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó’n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos 'fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966-

Décimo.— Los actos sujetos 
a imposición, las bases tributa
rias y los plazos de pago de ¡as 
cuotas individuales establecidos 
en este Convenio para el Impues
to General sobre el Tráfico de 
las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial crea
do por le artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma dei Sistema 
Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y 
por la Orden ministerial de 8 
de febrero de 1965, salvo para 
los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo.— Los componen
tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, Ies 
derechos y deberes que determi 
nan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributana d e 28 d e di
ciembre de 1963 y e 1 articulo 
14, apartado 1). párrafos A). 
B), C) y D) de la Orden mi' 
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nisterial de 3 de mayo de ¡966- 
Disposición final — En todo 

lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 a V. I para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, 5 de junio de 1971. 
P- D-, El Director General de 
Inspección e Investigación Tri
butaría-

Burgos. 3 de julio de 1971- 
E1 Delegado de HaciencL:. 
María Laborda.

Igual anuncio se hace de los 
Convenios fiscales de ámbito 
provincial con las Agrupaciones 
siguientes:

Agrupación de manipulación 
¡de papel y ca r t ó n de Burgos, 
•por' las operaciones de fabrica
ción y venta al por mayor y me
nor de bolsas de papel y mani
pulaciones en general, números 
3325 para el período año 1971, 
y con la mención BU 9.

Hechos imponibles:
Venta a mayoristas: Artícu

lo 3 a); base, 27-381.000; tipo, 
1,50 por 100; cuota, 410-715 

pesetas-
Venta a minoristas: Artícu

lo, 3 a); base, 22.970-000; ti
po, 1,80 por 100- cuota, pesetas 
413.460. i

Ejecución de Obras: Artícu
lo 3 c); base, 91412.500; ti
po, 2 po-r 100; cuota, 1 -828-250 
pesetas-

Arbitrio provincial: Artículo, 
41; tipo, 0,50. 0,60 y 0,70 por 
l00; cuota, 914.612 pesetas.

Total, 3.567-037 pesetas.
Reglas de distribución: Volu

men de facturación y número de 
obreros-

Agrupación de Confeccionis" 
tas en serie de Burgos- por las 
operaciones de confección en se
lle de prendas interiores y exte
riores, número 2621; para el pe- 
nodo año 1971, y con la menr 
’Ción BU 11 -

Hechos imponibles:
Venta a mayoristas: Artícu

lo. 3 a); base, 121-995.720; 
tipo 1,50 por 100; cuota, pese
tas. 1.829.936-

Venta a minoristas: Artícu
lo, 3 a); base, 33.416-658; ti
po, 1-80 por 100; cuota, pese
tas 601-5000.

Ejecución de obras: Artícu
lo 3 a); base, 9-522-414 tipo, 
2 por 100; cuota, 190.448 pe
setas.

Arbitrio provincial: Artículo, 
41; tipo, 0,50 0,60 y 0,70 por 
100; cuota, 877-135 pesetas.

total, 3.499-019 pesetas-
Reglas de distribución- Nú

mero de clasificación laboral de 
las personas empleadas, grado 
de mecanización, precio de ad
quisición de las materias primas 
adquiridas y si son mayoristas o 
minoristas los productos fabri- 
cados-

Agrupación d e Yacimientos 
y canteras de Burgos, por las 
operaciones de extracción de pie
dras, aserrado de piedras, -extrac
ción y venta de gravas, números 
6116, para el período año 1971 
y con la mención BU-22.

Hechos imponibles:
Venta a mayoristas: Artículo, 

3 a); base, 99.000.000; tipo, 
1-50 por 100; cuota, 1-485-000 
pesetas.

Arbitrio provincial: Artículo, 
41; tipo, 0,50 por 100; cuota, 
495-000 pesetas-

Total, 1.980.000 pesetas.
Reglas de distribución: Volu

men de ventas y número de ope
rarios-

JIniincios Oficiales
Mencia Terriiorlál de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 
han incoado ¡los recursos conten
ciosos - administrativos siguien
tes:

Núm. 130 del año 1971, in

terpuesto por don José Luis Ló
pez Abad, representado por el 
Procurador señor Echevarrieta 
y seguido con el Ayuntamiento 
de Regumiel de la Sierra, so
bre revocación del acuerdo adop
tado por dicho Ayuntamiento 
en 2 de abril de 1971, denega
torio de ¡a vecindad al recurren
te a los efectos de aprovecha
mientos forestales-

Núm. 34 dél año 1971, in
terpuesto p o r la Constructora 
Benéfica del Círculo Católico 
de Obreros de Burgos, represen
tada por el Procurador don Lu
ciano José Pérez Córdova, con
tra el fallo dictado por e- Tribu
nal Económico - administrativo 
de esta provinteia, fecha 31 de 
octubre de 1970, referente a li
quidación pra eticada por e¡l 
Ayuntamiento de esta ciudad, 
sobre contribucio n e s especiales 
por ooras de urbanización de la 
calle del Morco.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o c o a d y uvante» 
con el fin de que les sirva de em
plazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo 
establecido en los artículos 60. 
64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956. regu
ladora de la jurisdicción conten- 
coso administrativa.

Burgos, 10 de marzo de 1971- 
E1 Secretario, José María Escri
bano.—V.° BP—El Presiden
te, Nicolás Martín.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Cumplido el trámite del ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, se convoca a con
curso 1 a adquisición de un 
vehículo con destino al Servicio 
Municipal de extinción de in
cendios, según las siguientes es
pecificaciones.

a) Objeto de la subasta.—-La 
adquisición de un camión cuba 
destinado al Servicio Municipal 
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de extinción de incendios que 
cumpla las siguientes caracterís
ticas mínimas.

Autobastidor.— Motor Diesel 
de 4 cilindros, potencia mínima 
60 C. V., capacidad mínima de 
carga útil 5.000 kg., caja de cam
bios de 4 velocidades adelante 
y una atrás, tendrá las caracte
rísticas adecuadas para montar 
una cuba de 5.000 litros de ca
pacidad y todos los elementos 
auxiliares para baldeos y riego 
de calles, adecuándose a sus po
sibilidades de carga.

Las dimensiones serán las mí
nimas a fin de facilitar la manio
bra.

Carrocería.—La carrocería que 
ha de montarse sobre el chasis 
reúna las condiciones anterior
mente señaladas, deberá conte
ner: Cisterna con capacidad para 
5.000 litros de agua, de chapa 
de acero laminada, protegida ex- 
teriormente con pintura antico
rrosiva e interiormente metaliza
da con cinc por proyección a 
pistola, bomba centrífuga con un 
caudal mínimo de 60 m3/ hora y 
presión de 8 kg./ cm3, colector 
de impulsión al exterior contra 
incendios formado por dos sali
das de 70 mm. y una de 45 mi
límetros provistas de válvulas y 
racores del tipo utilizado en este 
Ayuntamiento, carrete en la par
te posterior, para primer socorro, 
dotado de manguera semirígida, 
dos regaderas cilindricas situa
das en los costados delanteros 
inferiores de la cabina, con man
dos de regulación de apertura 
de abanicos al alcance del con
ductor del vehículo, caja-asiento, 
entre la cabina y la bomba para 
transportar cuatro personas, útil 
para alojar en su interior mate
rial auxiliar, sirena accionada 
desde la cabina del conductor y 
luces necesarias, incluso inter
mitente de socorro, material au
xiliar (como mangueras, racores, 
bifurcaciones, lancero, etc.), es
calera de 8 m. de longitud como 

mínimo, en tramos suficientes 
para que no exceda de la longi
tud del vehículo.

b) Tipo.—Setecientas sesenta 
mil pesetas incluido el valor del 
autobastidor y carrocería.

c) Plazo de entrega del ve
hículo.—El plazo máximo de dos 
meses desde de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

d) Pago. —En el plazo de un 
mes desde la fecha de la entrega 
del vehículo.

e) Presentación de pliegos.— 
En la Secretaría del Ilustre Ayun
tamiento en el plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la publi
cación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia o del 
Estado, sirviendo de referencia 
la fecha en que se publique el 
anuncio en el último de los pe
riódicos expresados, donde es
tarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones. La presentación 
de plicas deberá realizarse en 
horas de 10 a 14.

f) Garantía provisional.—Pe
setas 18.000.

g) Garantía definitiva.—El 6 
por 100 del importe de la adju
dicación definitiva.

h) Apertura de plicas.-El día 
siguiente hábil al de terminación 
del plazo de presentación, a las 
trece horas.

Modelo de ■proposición
Don ............ .  mayor de edad,

de estado ..... de profesión . . .., 
vecino de...., domiciliado en 
...., número.... en nombre 
propio (o en representación de 
...) impuesto del pliego de 

condiciones para la adquisición 
por este Ayuntamiento de un 
vehículo destinado al Servicio 
Municipal de extinción de in
cendios, mediante el sistema de 
concurso, que s.e refiere el anun
cio publicado en el B. O. del Es
tado, número ... de fecha .. . 
acepta integramente dichas cláu
sulas y ofrece realizar la venta 
en las siguientes condiciones.

A) Autobastidor. — (Se espe
cificarán las características y las 
mejoras sobre las condiciones 
mínimas fijadas en el pliego).

B) Carrocería. —(Se especifi
carán las características acompa
ñando los detalles técnicos, pla
nos, fotografías, etc., que se es
timen adecuados).

La oferta se realiza por un im
porte total de.... (en letra).... 
pesetas.

(Lugar, fecha y firma)
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Aranda de Duero, 3 de julio» 

de 1971.—El Alcalde, José Euge
nio Romera.

3.375.-625,00
n». -*&• «*to

Ayuntamiento de Pinilia 
de los Moros

De conformidad con el pro" 
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción, 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952. en relación con el artículo 
790. párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955). las cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipa1, cora 
sus justificantes y dictamen da 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en ¡a Secre" 
ría de la Corporación» durante 
15 días hábiles.

En este plazo y ocho día® 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, cora 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para: 
general conocimiento-

Pinilia de los Moros. 25 de 
jumo de 1971. El Alcalde, 
(ilegible) -

Imprsnt?. Provincial


